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Cuarta.—Cuando la mejor postura sea igual o supe-
rior al 70 por 100 del avalúo, se aprobará el remate
a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará
a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Que la certificación registral está de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y el
bien se saca a subasta sin suplir, previamente, la
falta de títulos de propiedad, estándose a lo pre-
venido en la regla 5.a del artículo 140 del Regla-
mento para la ejecución de la Ley hipotecaria, enten-
diéndose por el mero hecho de participar en la
subasta que los postores aceptan esta situación, así
como que las cargas o gravámenes anteriores, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y que el licitador los admite y acepta quedar
subrogado en la responsabilidad derivada de aqué-
llos, si el remate se adjudicase a su favor.

Sexta.—No consta en el proceso si el inmueble
que se subasta se encuentra o no ocupado por per-
sonas distintas del ejecutado.

Séptima.—Si por fuerza mayor, causas ajenas al
Juzgado o por error se hubiere señalado un domingo
o día festivo y no pudiera celebrarse la subasta en
el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará
al día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Alicante, 10 de septiembre de 2001.—El Secretario
judicial.—49.356.$

ARACENA

Edicto

Doña María Ángeles Cano Soler, Juez accidental
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de esta ciudad de Aracena y su partido,

Hace saber: Que en este juzgado se siguen autos
de Juicio Ejecutivo número 19/99 seguidos a ins-
tancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representado por el Procurador Sr.
Nogales García contra Don Manuel Castaño Macías
y Doña Angeles Cárdenos Carranza sobre recla-
mación de 11.796.818 pesetas de principal más inte-
reses devengados en trámite de procedimiento de
apremio, en los que, por providencia de esta fecha
se ha acordado anunciar por medio del presente
la venta en publica subasta, por primera vez, plazo
de veinte días y al plazo de tasación que se indicara,
las fincas que se reseñarán.

La Subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Noria, sin número
de esta ciudad el próximo día 10 de diciembre
de 2001 y hora de las 10.00 de su mañana bajo
las condiciones siguientes:

Primera.—La/s finca/s señalada/s sale/n a publica
subasta en el/los lote/s que se indica/n y por el
tipo de tasación en que ha/han sido valorada/s cada
una de ellas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores, consignar, previamente, en la Cuenta
de Consignaciones de este Juzgado, el veinte por
ciento del precio de la tasación que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito, no podrán ser
admitidos a licitación, pudiendo el ejecutante tomar
parte en calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Se convoca esta subasta sin haberse
suplido, previamente, la falta de títulos de propiedad,
estándose a lo prevenido en la 5ª del artículo 140
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo-
tecaria.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor, si existiesen, quedan subsis-
tentes, sin que se dediquen a su extinción el precio
del remate entendiéndose que el rematante las acep-
te y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate, solamente el eje-
cutante podrá hacerlo (artículo 1.499 p.3º L.E.C.).

Sexta.—Se devolverán las cantidades, previamente,
consignadas por los licitadores para tomar parte

en la subasta con excepción de las correspondientes
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez suplida la obligación por el adju-
dicatario.

Séptima.—Los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan
a la subasta, serán a cargo del rematante.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el próximo día 10 de Enero
de 2002 y hora de las 10.00 horas de la mañana
en la sala de audiencias de este juzgado, para la
que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración,
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100
de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 11
de Febrero de 2002 y hora de las 10.00 de la mañana
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a
tipo.

Finca/s que salen a subasta:

Mitad indivisa de finca urbana, solar edificable,
situado en calle Colón, Cumbres Mayores. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Aracena al tomo
834, libro 43, folio 137, finca 2.445. Valoración:
47.000.000 de pesetas.

Urbana, corral situado en calle Colón de Cumbres
Mayores. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Aracena al tomo 1.215, libro 65, folio 156, finca
3.521. Valoración: 1.200.000 pesetas.

Casa habitación urbana Situada en calle Ramón
Chaparro número 17 de Cumbres Mayores. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Aracena,
tomo 1.2l5, libro 65, folio 158, finca 3.520. Valo-
ración: 6.850.000 pesetas.

Valoración total: 55.050.000 pesetas.

Aracena, 3 de septiembre de 2001.—La Juez acci-
dental.—El Secretario accidental.—49.558.$

ARANJUEZ

Cédula de notificación

En el procedimiento número 214/96, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En Aranjuez a 20 de noviembre de 2000.
Visto por mi, doña Ángeles Duque Ortega, Juez

titular del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Aranjuez, el pleito instado por Caja de
Ahorros de Madrid, representada por el Procurador
don Carlos Guadalix Hidalgo y defendida por el
Abogado don Amador García-Carrasco García, con-
tra don Juan Carlos Maroto Álvarez, en situación
legal de rebeldía, y contra doña Ana Campano Esco-
lano, representada por la Procuradora doña Mon-
serrat Ruiz Jiménez y defendida por el Abogado
don Enrique San Lacambra, dictó la siguiente sen-
tencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

«Fallo: Desestimo la oposición formulada contra
el auto despachando ejecución dictado a consecuen-
cia de la demanda de juicio ejecutivo interpuesta
por Caja de Ahorros de Madrid, representada por
el Procurador don Carlos Guadalix Hidalgo y defen-
dida por el Abogado don Amador García-Carrasco
García, contra don Juan Carlos Maroto Álvarez,
en situación legal de rebeldía, y contra doña Ana
Campano Escolano, representada por la Procura-
dora doña Monserrat Ruiz Jiménez y defendida por
el Abogado don Enrique San Lacambra y, en con-
secuencia, ordeno que la ejecución siga adelante
por la cantidad de 807.252 pesetas en concepto
de principal y 270.000 pesetas presupuestadas en
concepto de intereses, gastos y costas, debiendo asi-
mismo la demanda abonar las costas causadas por
su oposición.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
dolas saber que contra ella cabe recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial y que la presente sen-

tencia no produce la excepción de cosa juzgada,
quedando a salvo su derecho a las partes para pro-
mover juicio ordinario sobre la misma cuestión.

Así lo acuerdo, mando y firmo.»

Sentencia que fue aclarada por auto de fecha 15 de
diciembre de 2000, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Su Señoría acuerda la aclara-
ción de la Sentencia de 20 de noviembre de 2000 co-
rrespondiente al juicio ejecutivo 214/96, en el sen-
tido de sustituir en el fallo la expresión: “y 270.000
pesetas presupuestadas en concepto de intereses,
gastos y costas” por la siguiente dicción: “y al interés
nominal pactado del 18 por 100 anual más un 2
por 100 de interés de demora”, quedando intactos
todos los pronunciamientos de dicha sentencia.

El presente auto se considerará parte integrante
de la sentencia rectificada. Notifíquese el mismo
a las partes, haciéndoles saber que el plazo para
interponer recurso de apelación contra la sentencia
aclarada comenzará a contar desde la fecha del pre-
sente Auto. Doy fe.

Así lo acuerdo y firmo: Doña María Ángeles
Duque Ortega, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 3 de Aranjuez y su partido.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de
don Juan Carlos Maroto Álvarez, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación,
significándole que contra la misma, por no ser firme,
cabe recurso de apelación en el término de cinco
días ante este Juzgado.

Aranjuez, 23 de abril de 2001.—El/la Secreta-
rio.—48.701.$

CALAHORRA

Edicto

Doña Dolores Gutiérrez Rebolleda, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Calahorra (La Rioja) y su partido,

Hace saber: Que en autos de quiebra necesaria
número 3/2000 seguidos ante este Juzgado, por la
quebrada «Bodegas Campoburgo, Sociedad Anóni-
ma», domiciliada en Alfaro, se ha formulado pro-
puesta de convenio, aprobada en Junta general de
accionistas de fecha 27 de junio de 2001, contenida
en escritura autorizada por el Notario de Madrid
don Luis Rueda Esteban el 28 de junio de 2001,
número 2931 de su protocolo.

Por auto de fecha 1 de septiembre de 2001 fue
admitida a tramite, que se verificará de forma escrita,
y por ello se ha acordado convocar a los acreedores
de dicha quebrada, para que en el término de tres
meses desde la publicación del presente, puedan
comparecer ante este Juzgado para adherirse a tal
propuesta de convenio que se halla a su disposición,
para su examen, en la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Calahorra a 21 de septiembre de 2001.—La
Secretaria.—49.366.$

DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Concepción Rodríguez Acevedo, Magistrada-
Juez de Primera Instancia número 2 de los de
Donostia-San Sebastián,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 980/01 se sigue a instancia de doña María Dolo-
res Ganzarain Legarra, expediente para la decla-
ración de fallecimiento de don Jesús María Basoco
Eizaguirre, natural de San Sebastián, vecino de San
Sebastián, de 48 años de edad, no teniéndose de
él noticias desde el día 17 agosto de 1999, igno-
rándose su paradero. Lo que se hace público para
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los que tengan noticias de su existencia puedan
ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Donostia-San Sebastián, 19 de septiembre de
2001.—La Magistrada-Juez.—El/La Secreta-
rio.—49.570. 1.a 8-10-2001

GRANADA

Edicto

Don Enrique Pinazo Tobes, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 7 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 501/94 se tramita procedimiento de Ejecutivos
501/94, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Julio Fer-
nández Ros, doña Trinidad Gil Gil y doña Mag-
dalena Gil Gil, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de 20 días, los bienes que
luego se dirán, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, el día 28 de noviembre de 2001 a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 1.739, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de enero de 2002, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de febrero
de 2002, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral número 2.389-bis. Rústica. Mitad
indivisa de tierra de riego en término de Dílar, de
cabida 5 marjales o 26 áreas 40 centiáreas, en el
Pago Camino de la Sierra, que linda por el sur
y oeste con avenida de Doctor Emilio Muñoz. Tras
las segregaciones de que ha sido objeto tiene una
superficie de 7 áreas 19 centiáreas 32 decímetros
cuadrados. Se tasa la mitad indivisa en la cantidad
de ocho millones quinientas mil pesetas (8.500.000).

Granada, 4 de septiembre de 2001.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—49.361.$

GÜÍMAR

Edicto

Doña Carmen Antequera Naranjo, Juez de Primera
Instancia número 2 de Güímar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 91/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja General de Ahorros de Canarias
contra don Juan Francisco Rodríguez González y
doña María Milagros Picardo Arvelo, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de noviembre de 2001,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de diciembre de 2001,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de enero
de 2002, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda dúplex, parte en planta primera, sin con-
tar la baja, y parte en planta segunda, del edificio
denominado «Afirama», sito en termino municipal
de Candelaria, que enclava en el bloque de edi-
ficación letra «B», portal «B3», distinguida a efectos
internos con las siglas «13-B3». Tiene una superficie
total construida en cada una de las plantas de 48
metros 28 decímetros cuadrados, lo que hace un
total en ambas plantas de 96 metros 56 decímetros
cuadrados. Se distribuye en diversas dependencias
y servicios. Linda, tomando como referencia la ave-
nida del Generalísimo: Frente o este, vivienda 16-B2;
derecha mirando o norte, vuelo de terraza de la
vivienda 03-B3; izquierda o sur, vivienda 14-B3, y
fondo u oeste, rellano y caja de escalera, por donde

tiene su entrada. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife al tomo
1.752, libro 190, folio 210, finca número 13.037,
inscripción primera.

Tipo de subasta: El pactado en la escritura de
constitución de la hipoteca y que es: Dieciséis millo-
nes doscientas treinta mil cuatrocientas veintiocho
pesetas (16.230.428).

Güímar, 31 de julio de 2001.—La Juez.—El Secre-
tario.—49.538.$

MADRID

Edicto

Doña María del Rosario Campesino Temprano,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 50 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 192/97 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja Madrid, contra don José
Luis Martín Sánchez y doña Inocencia Alonso
Rodríguez, en el que, por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te de la primera subasta tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 7 de
noviembre de 2001, a las diez horas de su mañana,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor liberar el bien pagando el principal y cos-
tas, después de celebrado quedará la venta irrevo-
cable.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Tercera.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, número 2544 0000 17 019297, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Cuarta.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Quinta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Sexta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el próximo día 12 de diciembre
de 2001, a las diez horas de su mañana, sirviendo
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio-
nes de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de enero
de 2002, a las diez horas de su mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Registral número 17.087, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Salamanca, al tomo
3.177, libro 204, folio 43, inscripción cuarta (vi-


